
 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez. Sírvase Proveer.  
Santiago de Cali, 1 de septiembre del 2022. 
La Secretaria, 

 
 

VANNESA MEJIA QUINTERO 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE: VICTOR ANTONIO MONTES LÓPEZ  
STELLA OROZCO DE MONTES  
DEMANDADO: JOSÉ GUSTAVO DUQUE PELÁEZ  
LUIS EDUARDO LADINO CASTAÑO  
RADICACIÓN: 7600140030072020000028-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
1°.- Como quiera que se encuentra vencido el término para que la parte demandada 
compareciera al Despacho a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda de 
fecha febrero 6 de 2020, se procede a designar como CURADOR AD-LITEM de los 

demandados JOSÉ GUSTAVO DUQUE PELÁEZ Y LUIS EDUARDO LADINO CASTAÑO, a la 
abogada SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES, Carrera 27 b # 5 c - 41, Acacias de 
la Italia, Palmira, sandraf648@hotmail.com.  
 
2.- Comuníquese su designación para que proceda a ejercer su cargo de acuerdo a lo previsto en 
el Núm. 7° del Art. 48 del Código General del Proceso. 
 
3.- Se fijan como gastos de curaduría la suma de $400.000,oo m/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
    MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

          JUEZ  
ESTADO 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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